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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa lo siguiente:

1 - Si se han adjudicado obras a través de la Administración Central, organismos

descentralizados o entes autárquicos mediante contratación directa, concurso de

precios o licitación en el transcurso del corriente año a la firma Aguirre Construcciones

Generales -(A.C.G.);

2 - en caso de que la respuesta sea afirmativa, si se han realizado pagos por dichas obras,

montos y fechas de pago.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000.

RESOLUCIÓN N° /OO.-

Leg. ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 'Y'
Doder Leoí"1" '1"1
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